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firma del Cheque No 218 de la 
Cta, Cte. No, 2190035184 per- 
teneciente a HUERTA MERA 
TATIANA ALEJANDRA del 
Banco Pichincha. Quientenga 

derecho deberá reclamar den- 
tro de los 60 días posteriores 

ala última publicación. 

PYAC/ (86) NR 
sense 
QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificación de 
firma del Cheque No 34558 de 
la Cta. Cta. No. 3475323704 
perteneciente a  FRITEGA 
S.A. del Banco Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá 

reclamar dentro de los 60 
días posteriores a la última 
publicación. 

P/AC/ (87) NR 
poses 
Se anula por pérdida del 
PAPEL COMERCIAL — No 

de documento 944714 del 
BANCO PICHINCHA, : Valor $ 
50,000.00 Ruc 0701728693 
quien tenga derecho deberá 

reclamar dentro de los 60 
días posteriores a la última 

publicación: 

AC/ (B8)NR 

  

Debido a da pérdida de la 
Libreta de Ahorros Socios No. 

301412824 de la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito 
Cooprograso Limitada, per- 
teneciente a PISCO LGOR 

DIANA LORENA se procade- 
rá a anularla, Particular que 

se pone an conocimiento del 

público, para que quignse crea 
con derechas.sobre el mencio- 
nado documento los reclame. 
PrACIBOSIALNR 
mensa 
Debido a la pérdida de la 

Libreta de Ahorros" Socios 
No. 310045921 y Libreta de 
Aportaciones No. 3700408589 
de la Cooperativa de Ahorro 

y Crédito Cooprogreso 

Limitada, , pertenecien- 

te a SIMBAÑA GUALOTO 
ANGELÍTA PURIFICACIÓN 
se procederá a anularia. 

Particular que ss pone en 

conocimiento del pública, 
hara que quien se crea con 
derechos sobre el mencionado 
documento los reclame. 
P/AC/99535/NR 

. Debido -a “la” pérdida de 
la Libreta de Ahorros 
Socios No. 301437420 de 

-la Cooperativa de Ahorro 

y Crédito Conprogreso 

Limitada, perteneciente a 

. SALAZAR GAVILANEZ MARIA 
ANGELICA se procederá a 
anulara. Particular que se 
pone en conocimiento. del 
público, para que quien se crea 

conderechos sobre el inencio- 
nado documento los reclame. 
P/AC/99535/NR 
=== 
Debido a la pérdida de 

la Libreta de Ahorros 
Socios No. 301406317 de 
la Cooperativa de Ahorro 
y Crédito Cooprogreso 
Limitada, perteneciente 

a BASANTES VILLARUEL 
GLORIA GUADALUPE se pro- 
cederá a anutaria, Particular 
que se pone en conocimiento 

del público, para que quien se 

ersa con derechos sobre el 
los 

reclame. 
P/AC/99531/NR 

== 
Debido a la pérdida de la 

Libreta de Ahorros Clientes 
N? 0409026955 de la 
Cooperativa de Ahorro y 
Crédito Cooprogreso 
Linvitada, perteneciente a 

MOREIRA CEDENO ROSA 
MARIA se procederá a anu- 

Baría. Particular que se pone 
eh conocimiento del público, 

para que quien se crea con 
derechos sobra el mencionado 
documento los reclame. 
P/AC/99538/NR 

. 
Debido a la pérdida de la 

Libreta de Ahorros Socios 
No. 0601322294 y Libreta de 
AportacionesNo:0670082250 
de la Cooparativa de Ahorro 

y Crédito Cooprogreso 

Limitada, perteneciente a 
CAMPOS MAZON MARDELA 
BEATRIZ se procederá a anu- 

darla, Particular que se pone 

en conocimiento del público, 

para que quien se crea con 

derechos sabre el mencionado 
documento los reclame. 
P/AC/99539/NR 

Debido a la pérdida de la 

Libreta de Ahorros Socios No. 
0601345470 dela Cooperativa 

de Ahorrá y Crédito 

Conprogreso Limitada, per- 

teneciente a CASTRO MARIA 

REBECA se aanu- 

    

    

Debido a' la pérdida de la 
Libreta de Ahorros Socios 
No. 1601054772 y Libreta de 
Aportaciones No. 1607001977 
de la Cooperativa de Ahorro 

y Crédito ' Cooprogreso 

Limitada, perteneciente a 

FLORES RIOFRIO MELIDA 

CECILIA se procederá a ant- 
"tarla. Particular que se pone 

en hi dej pública, 

para que quien se crea con 

derechos sobre el mencionado 
documento los reclame. 
P/AC/99544/NR 
sass 

Debido a la pérdida de la 
Libreta de Ahorros Socios 
No. 0810255573 y Libreta de 

Aportaciones No.0870047831 
de la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito CooprogresoLimitada, 
perteneciente a JATIVA LUNA 
MANUEL ROLANDO se proce- 

derá a anutarla. Particular que 

se pone en conocimiento del 
público, para que quien se crea 

con derechos sobre el mencio- 
nado documento los reclama, 
PAC/I9GA5/NR 
suz== 

Debido a la pérdida de la 

Libreta de Ahorros Socios 
No. 1101186164 y Libreta de 

Aportaciones No. 1107057945 

de la Cooperativa de Ahorro 

y Crédito Cooprogreso 

Limitada, perteneciente a 

COYAGO ORTUÑO ESTHELA 
MARGOTH se procederá a 
anularla. Particular que se 

pone en conocimiento del 

público, para que quien secrea 

con derechos sobre el mencio- 
nado documento los reclame. 
P/AC/99546/NR 
exnes 
Debido a la pérdida de la 
Libreta de Ahorros Clientes N* 
1100019323 de ta Cooperativa 

  

Cooprogreso Limitada, per- 

a QUISHPE ANGO 
NORMA BALOIT se procede- 

rá a anularla. Particular que 
se pone en conocimiento del 

pública, para que quien secrea 

conderechos sobre el mencio- 
nada docurmento los reclame. 
PLAC/D9547/NR 
sae 
Debido a la pérdida de la 

Libreta de Ahorros Socios 
No. 12010986M y Libreta de 

AportacionesNo, 1207048669 
de la Cooperativa de Ahorro 

y Crédito Cooprogreso 
Limitada, —pertenaciente 

a OSCULLO JARAMILLO 
EDISON FAUSTO se procede- 
rá a anularla. Particular que 
$e pone en conocimiento del 

público, para que quien se crea 

con derechos sobre al mencio- 
hado documento los reclame, 

P/AC/9I5AB/NR 
AS 
Debido a la pérdida de la 
Libreta de Aportaciones No. 

1207033964 de la Cooperativa 

de Ahorro y Crédito 

Cooprogreso Limitada, perte- 
neciente a BRAVO CUICHAN 
SEGUNDO ALFREDO se pro- 
cederá a anularla. Particular 
que se pone en conocimiento 

del público, para que quien se 

crea con derechos sobre el 
mencionado documento los 
reclame. 

P/AC/99849/NR 
mane 

P/AC/I952/NR 

Debido a la pértida de la 
Libreta de Ahorros'Clientes 

N* 0900017017. de la 
Cooperativa de Ahorro 
y Crédita Cooprogreso 

Limitada, perteneciente a 
PLREZ RUD CONSUELO 
se procederá a anularla. 

y Crédito Cooprogreso 

Limitada, pertenbciente a 

FINOS LLUGSHA JHOANA 
ARACELY se procederá a anu- 
larta. Particular que se pone 

en conocimiento del público, 
para que quien se crea con 

derechos sabre el mencionado 
documento los reclame. A No. 
P/AC/99571/NR 

PLAGID95I4/NR 

    

público, para que quien sa crea 

con derechos sobre el mencio- 
nado documento los reclame, 

Debido a la pórdida de la 
Libreta db "Ahorros Socios 
No, S01122241 y " Libretá de 

Libreta de Ahorros Socios 
No. 06501355830 de la 
Cooperativa de Ahorro 
y Crédito Cooprogreso 

Limitada, perteneciente a 

QUILO CACUANGO MARCIA 
VERÓNICA se procederá a 

anularla. Particular que se 
pone en conocimiento del 
público, para que quien se crea 

con derechos sobre el mencio- 
nado documento los reclame. 
P/AC/99550/NR 
caerme 
Debido a la pérdida de la 
Libreta de Ahorros Socios No. 
1301139040 de la Cooperativa 
de Ahorre y Crédito 
Cooprogreso Limitada, perte- 

neclante a VALENCIA SAENZ 
JORGE JOSÉ se procederá a 
anularla, Particular que se 

pone en conocimiento del 
público, para que quien se crea 

con derechos sobre al mencio- 
nado documento los reclame. 
P/AC/A9551/NR 
me=== 
Debido a la pérdida de la 

Libreta de Ahorros Socios 
No. 1501059935 y Libreta de 
Aportaciones No. 1507035121 
de la Cooperativa de Ahorro 

y Crédito Cooprogreso 
Limitada, perteneciente a 

GUZÑAY SANCHEZ SOFIA 

PAOLA se procederá a anu- 

larta. Particular que se pone 

en conocimiento del público, 
para que quien se crea con 

derechos sobre el mencionado 

Particular que se pone en 

conocimiento del público, 
para que quien se crea con 

derechos sobre el mencionado 
documento los reclama. 
PYAC/99553/NR 
Eme 
Debido a da pérdida de la 
Libreta de Ahorros Socios 
No. 0101858038 de la 
Cooperativa de Ahorro 

y Crédito Cooprogreso 

Limitada, perteneciente a 

TONGUINO TUGULINAGO 
BALNA DEL PILAR se proce- 

derá a anularia. Particular que 

se pone en conocimiento del 
público, para que quien se crea 

con derechos sobra el mencio- 
nado documento los reclame. 
P/AC/99569/NR 

Debido a la pérdida de la 

Libreta de Ahorros Socios No. 
0110433776 de la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito 

Cooprogreso Limitada, per- 

teneciente a RAMOS DIAZ 
KLEVER GIOVANNY se pro- 

cederá a anutarla. Particular 
que se pone en conocimiento 

del público, para que quien se 

crea con derechós sobre el 
mencionado documento los 
reclame. 

PAAC/88570/NR 

    

Debido a la párdida de la 
Libreta de Ahorros Socios 

No. 301415377 y Libreta de 
Aportaciones No. 307138198 
de la Cooperativa de Ahorro 

sr==z 
Debido a ia pérdida de la 

tibreta de Ahorros Socios 
No. 091209740 y Libreta de 

Aportaciones No.0970018408 
de la Coopel 
y Crédito Cooprogreso 

Limitada, . perteneciente a 

VELASQUEZ CONTERON 
LAURA se procederá a anu- 
larla. Particular que se pone 

en conocimiento del público, 
para que quien se crea con 

derechos sobra el mencionado 
documento los reclasme,. 
PAAC/O9572/NR 

Debido a la pérdida de ta 
Libreta de Ahorros Socios 
No. 501272692 y Libreta de 
Aportaciónies No. 507061334 
de la Cooperativa de Ahorro 
y Crédito Cooprogreso 

Limitada, perteneciente a 
GUAMIALAMAG CAGUA 
DANY JAVIER se procederá 

_ a anularia. Particular que se 
pone en conocimiento del 

público, para que quiense crea 
conderechos sobre el mencio- 
nado documento los reclame. 
PAACIIISTIANR 
sax== 
Debido a la pérdida de la 
Libreta de Ahorros Socios No. 
101749963 de la Cooperativa 

de Ahorro y  Cródito 

Cooprogreso Limitada, perte- 

necieme > RECALDE ORTEGA 

JORGE WILFRIDO se firocede- 
rá a anularla, Particular que 

de la dé Aljorro 
y Crédito . Cooprogreso 
Limitada, perteneciente a 
JARAMILLO ENRIQUE deppro- 
cederá a anularia. Particular 
que se porje en conocimiento 
del público, pará depre se 
crea con 
mencionado, pr pa 
recfaa, * nan 
PCIA 2 

Dorian a la pérdida de la 
Hd Ahoceras Soctos porta 

y Libreta de 
Aportaciones Nes OOOTIBLOSZ 
de la Cooperativa de Ahorro 

y Crédito Cooprogreso 
limitada, perteneciente a 
SUAREZ: MUÑOZ WAGMER 
EDÚARDO $e procederá a 
anularla. Particular que se 

pone en conocimiento del 
público, paraque quiense rea 
con derechos sobre el mencio- 

nado documento los reclame. 
P/AC/D9576fNR 
sa==e 
Debido a la pérdida de la 

Libreta de Ahorros Socios 
No, 0810124070 y Libreta de 

y Crédito Cooprogreso 
Limitada, perteneciente a 
YANDUN CHUQUIMARCA 
JORGE MARCELO sa proce- 
derá aanularia. Particular que 

se pone en conocimiento del 

Público, paraque quiense gres 
con derichós sobre el mengio- 
nado docámientelos reciama. 

de Ahorro y Crédito Debido a la pórdida de la documento los reciare. 
se pone en ego 18 ; 

  

larla. Particular que se pone 

en conocimiento del público, 
para que quien se crea con 

derechos sobre el mencionada 
documento los reclame, 
PrAC/SÍ580/NR, 

A da de la 
etea ipod Pi jpcios. 
"No. DesoSes, Libreta de 
AportacionesNo.0870066264 
de la Cooperativa de Ahorro 

y Crédito Cooprogreso 

Limitada, perteneciente a 

CISNEROS CARGUA HECTOR 
GERMAN ss procederá a anu- 

baría, Particular que se pone 
en conocimiento del público,: 
para qué quien sé está con, 
derechos sobre el mencionado 
documento los reclame. 1 
P/AC/99541/NR j 

    

Debido al ta-pérdida de la” 
Libreta de Ahorros Socios! 
No: 0710004825 y Libreta de' 
Aportaciónes No. 0770004121 

* de la Coopérátiva de Ahorro 
y Crédito Cooprogreso 
Limitada, perteneciente a 

'JUMA BELENZACA CARLOS 
GUEMERCINDO se procede- 
rá a anularia. Particular que 

se pone en conocimiento del 
público, para que quiense crea 

con derectros sobre el mencio- 
nado documento los reclame. 
P/AC/99542/NR 
===m= 
Debido a la pérdida de la 

Libreta de Ahorros Clientes N* 

1100024595 de la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito 

Cooprogreso Limitada, 
perteneciente a GUEVARA 
ALVARADO WILSON MARINO 
se procederá a anularla. 
Particular que se pone en 
conocimiento del público, 

para que quien se crea con 
derechos sobre el mencionado 
documento los reclame. 

  

Convocatoria a Junta General 

Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía Ecoimagen S.A, 

EN LIQUIDACIÓN ' * ' 

Se convoca a Junta General 
Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía ECOIMAGEN 
S.A. “EN LIQUIDACIÓN” a ce- 
lebrarse el día jueves 20 de 
marzo a tas 16h30 en las ofici- 
nas de la empresa ubicada en 
la Av. De la Prensa N41-169 y 
Mariano Echeverria oficina L-7 

de esta ciudad de Quito, para 

del día. 

1. Informe y resolución para la 
presentacion del balance final 
de liquidación a la Intendencia 
de Compañias de Quito, 

Quito, 11 de marzo de 2014. 

Dra. Ruth Cristina Segovia 1. 
LIQUIDADORA   

tratar el Untico punto el orden | 

PAcI0Oe   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

DN 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 

La compañía COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE PESADO JAMESS 
CORTEZ;S.A. TRANSJAMESSC se 
constituyó por escritura pública"otor- 
gada ante el Notario Décimo Quinto 
del Distrito Metropolitano de Quito, 
el 29 de Enero de 2014 , fue apro- 

Compañias, mediante Resolución 
SC-IRQ-DRASD-SAS-14-000768 de 
05 de Marzo de 2014. 

¿4 1. DOMICILIO: Distrito Metropolita- 
no de Quito, provincia de PICHIN- 
CHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 900,00 
Número de Acciones 45 Valor US$ 
20,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compa- 
ña es: EL TRANSPORTE DE CAR- 
GA PESADA A NIVEL NACIONAL.... 

Quito, 05 de Marzo de 2014. 

Dr. Oswaldo Noboa León. 

SUBDIRECTOR DE ACTOS 
SOCIETARIOS   

JAMESS CORTEZ S.A. TRANSJAMESSC. 

bada por la Superintendencia de * 

PACHOEIIA   

SUPERINTENDENCIA E 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
AEROLINEA Y HELICOPTEROS 

AEROHELP CÍA. LTDA. ' 

La compañia AEROLINEA Y HELICOPTE- 

ROS AEROHELP CIA. LTDA. se constitu- 
yó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Séptimo del Distrito Metrepolita- 

no de Quito, el 17/01/2014, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución SC-'RO-DRASD- 
SAS-14-000873 de 17/Febireto/ó014, "con 
la siguiente modificación: A) finat det árticu- 
lo cuarto del estatuto: constitutivo, -agréga- 

se "La compañía no se dedicará al trans- 
pi gérea, público señalado en, el Ar. 43 

de la Ley de Aviación Civ. 

37 DOMICILIO; Distito- Matropollano 
Quito, provincia de PICHINCHA.- t +1 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1. 

mero de Participaciones 1 000 
1,00 

00 Mú- 
lor US$ 

3.- OBJETO: El objeto dela compadiía es: 
REALIZAR ACTIVIDADES CONEXAS RE- 

LACIONADAS CON LA AVIACIÓN EN GE- 

NERAL; .... 

Quito, 17/Febrero/2014. 

Dr. Eddy Viteri Garcés. 
SUBDIRECTOR DE ACTOS 

SOCIETARIOS SUBROGANTE   PACHO     

  

 


